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P a r t e O f i c i a l 

Presidencia leí Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte sin novedad en su im

portante s.ilud. 

g o b i e r n o C i v i l 

Elecciones.—Circular 
Convocadas por R*al decroto de 16 

del actual, las elecciones genera les de 
Diputados á Cortos y Senadores para 
los «lia 16 y 30 de Abril próximo res
pectivamente, y en cumplimiento do 
la Real ordencircular del Ministerio 
do la Gobernación de 23 del corriente, 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de. 25 
del mismo; he acordado recordar i I^s 
Alcaldes de esta provincia el cumplí 
miento do las disposiciones siguientes: 

1.° El art. 19 de la l ey Electoral de 
26 de Junio de 1890, según el que las 
listas electorales definitivas deben e x 

ponerse al público hasta el día en que 
termine la votación. 

2." Los artículos 3 2 y 38 al 45 de 
la misma ley sobre reunión de las Jun

tas provinciales y designación de I n 

terventores (|uo deberá tener lugar ol 
domiugo9 do Abril próximo. 

3.° VA art. 45 sobro que se anuncie 
al público con ocho dfas de anticipa

r o n los locales en que se constituyan 
las secciones que deberán abrirse a n 

tes de las siete do la mañana del día 
de la votación. 

4.° El art. 36 do dicha l ey y el 1.° 
de la Rcal ordencircular de 8 de Ene

™ de 1*91, sobre Presidencia do las 
^fesas. Que en su consecuencia, los 
Alcaldes, Tenientes y Concejales s u s 

pensos, pero no procesados, deberán 
jGlver al ejercicio de sus funciones el 
dtatj de Abril próximo. 

5 0 Los artículo* 64 y s iguientes 
d o la ley sobre que el escrutinio g e 

jgfal que ha de tener l u g i r el Jueves 
0 de Abril s e verifique á las diez de 

mañana en la Sala principal de los 
Ayuntamientos; as í como los arts. 46 

62, respecto á las votaciones y c u 

n t í a de pliegas de las actas. 
6 * Que señalado el 30 de Abril 

l^
r

a la elección do Seuadores y según 
e l art. 30 de la l ey de 8 de Febrero 

de 1877 la votación do Compromisarios 
s e verificará el sábado 22 del mismo 
mes. 

7.° Que los Compromisarios e leg i 

dos s e presentarán en esta capital el 
28 de Abril para el cumplimiento de 
los artículos 37 al 40 de la referida 
l ey ; y 

8.° Quo en el caso de aplicación 
del párrafo 2 ° del citado art. 40, la 
nueva Junta genera l para nombra

miento d» Senadores, deberá tenor lu

gar el 10 de Mayo. 
Los Sros. Alcaldes de esta provin

cia rae darán inmediatamente, y bajo 
su responsabilidad, el oportuno aviso 
de quedar enterados de la ¡«rósente 
Circular, así como do la dol Ministerio 
de la Gobernación do 23 del corriente. 

Madrid 27 de Marzo de 1899. = El 
Gobernador, Santiago de Liuiers. 
Sres. Alcaldos de esta provincia. 

6 3 — 6 ? 7 . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

OÍSTRIJCCIÓX CO 

p a r a e l e j e r c i c i o de l P r o t e c t o r a d o 
de l G o b i e r n o e n l a B e n e f i c e n c i a 
p a r t i c u l a r . 

(Conclusión) 
Art . 105. Todos los representantes le

gítimos de las fundaciones de Beneficen

cia, no exceptuadas por esta instrucción, 
presentarán á la J u n t a provincial respec

t iva, dentro de los meses de Julio y Apos

to de cada año , la cuenta cerrada en 30 
de Junio anterior, de todas las operacio

nes económicas administrat ivas rea l iza

das en el aflo económico, t e rminaday ajus

tada á los modelos números 5, 6, 7 y 8. 
Esta cuenta se redac tará en triple co

pia, y uno de los ejemplares irá acompa

ñado de los justificantes necesarios. SI 
los representantes de las fundaciones á 
que la cuenta se refiera no hubieran pro 
sentado presupuestos, acompañarán ade 
más la relación de bienes y valores con 
arreglo al modelo núm. 2, 

Art. 106. Las Jun ta s provinciales re

gis trarán y examinarán las cuentas pre

sentallas, y si no observaren defectos ó 
reparos , las elevarán con informe à la 
Dirección general en todo el mes de Sep

tiembre siguiente. 
Art. 107. Si del examen de dichas 

cuentas resultasen defectos ó reparos, los 

G(L) VÓASOEL BOLBTTÜ del día 25. 

pondrán las Jun tas directamente en co

nocimiento de los Patronos para que los 
contesten en el plazo de quince días, y 
con la contestación y los reparos se r e 

mitirán á la Dirección para la resolución 
que proceda. 

Art. 108. Aprobadas las cuentas , se 
devolverán, con el acuerdo de la Direc

ción, dos ejemplares á las Jun ta s para 
que remitan el documento al cuentadan

te, quedando el otro en el archivo de las 
mismas. 

Art. 109. Por los trabajos de examen 
y censura de las cuentas, las Jun ta s pro 
vinciales tendrán derecho á percibir el l 
por 100 de los ingresos anuales de las 
respectivas fundaciones, con cargo .al im

porte del premio que por administración 
cobran los Patronos, con sujeoión á las 
siguientes reglas: 

1.* En las fundaciones en que el pre 

mio señalado por el fundador exceda de 
la décima par te de las rentas , el 1 por 
100 se satisfará de la cantidad seña lada . 

2 .
a En las fundaciones en que el pre

mio establecido sea inferior á la décima 
parte de las rentas , el 1 por 100 se satis

fará con cargo á éstos, siempre que la su

ma de uno y otro no exceda de la expre

sada décima. 
3.* <2n las fundaciones en que por no 

fijarse premio alguno los Patronos pue

den deducir la déoitna parte de las ren 
tas para atender á los gastos de adminis

tración, el 1 por 100 se satisfará con car

go á esta misma décima; y 
4.* En las fundaciones en que no se 

establcoe premio y no se deduce Darte 
alícuota de las rentas para atender á 
los gastos de administración, el 1 por 100 
se satisfará con cargo á dichas rentas 
con la limitación expresada en la r e 

gla 2.* 

Art. lio Podrán prescindir. EIN em

bargo , del 1 por 100 establecido en el a r 

tículo anterior, las Jun tas provinciales 
que cuenten con recursos bastantes para 
cubrir sus atenciones. 

Art. U l . Los representantes particu

lares obligados á la presentación de pre

supuestos y cuenms que dejaren de ha

cerlo en los plazos prevenidos en esta ins

trucción, incurrirán en la multa de 25 á 
500 pesetas que las J u n t a s impondrán, 
apreciando las circunstancias de la falta 
que la motive, sin perjuicio de la suspen 
sión y de la destitución en su caso. 

El importe de estas multas, que p a 

garán los Patronos de su peculio par t icu

lar, será recandado por las J u n t a s por el 
procedimiento prevenido p a r a real izar 
los créditos del Estado. 

Art. 112. Las Jun tas provinciales de 
Beneficencia formarán presupues tosanua

les de los fondos que se les destinen p a r a 
el cumplimiento de sus atenciones y de 
las fundaciones que administren que d e 

ban cumplir esto requisito. 
Los presupuestos de los fondos de las 

Jun ta s se redactarán en doble copia, con 
arreglo al modelo núm. 9, y se remit irán 
á la aprobación de la Dirección genera l 

{ en el mes de Mayo de cada año. 
Art. 113 Las Jun ta s provinciales ren 

dirán cuentas anuales de los fondos que 
se las destinen para el cumplimiento de 
sus atenciones y de toda9 lxs fundaciones 
que administren. 

Estas cuentas se redactarán en doble 
copia, con arreglo á los modelos números 
5, 6, 7 y 8, y se remitirán á la a p r o b a 

ción de la Dirección general en el mes de 
Septiembre de cada año. 

Art. 114. Uno de los ejemplares de los 
presupuestos y de las cuentas aprobadas 
se archivará en la Dirección general , y 
el otro, documentado, se devolverá á la 
J u n t a , con el acuerdo de su aprobación. 

Art. 115. En el mes de Diciembre de 
cada año, las J u n u s provinciales remí 
tiran á la Direoción general estados que 
den á conocer las fundaciones que no ha

yan rendido cuentas en el aflo económico 
anterior; los expedientes incoados p a r a 
exigir el cumplimiento de este deber ; las 
mul ta s impuestas por esta falta á los P a 
t ronos; los expedientes de investigación 
que se hayan promovido y estén en t r a 

mitación, y todos los demás servicios e x 

traordinarios que las J u n t a s presten en 
el indicado período de tiempo. 

Madrid 14 de Marzo de 1 8 9 9 . = A p r o 

bado por S. M . = Eduardo Dato. 

a y u n t a m i e n t o s 

Pozuelo de l Roy 
Los apéndices al amillararaiento de 

este distrito por riqueza rústica y u r b a 

na, para el ejercicio de 18'.*9 á 1900, se 
encuentran expuestos al público en la Se

cretar ía Municipal por término de quince 
días, para oir reclamaciones. 

Pozuelo del Ríy 14 de Marzo de 
189».=E1 Alcalde, Pablo Rodríguez. 

6 2 .  5 8 8 . 

i . 
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P R O Y E C T O D E R E F O R M A 
DEL 

D E C R E T O É HTSTRTJCCIOXT S O B R E B E N E F I C E N C I A F A R T I C T J L A R 
.VlodoloM para, r o n d l o i ó n ti o p r e s u p u e s t o » y eu e n t a s . 

Modelo núm. 1 . 

B E S E F I C G X C U 
PROVINCIA DE (FUNDACIÓN.) 

Pueblo de A n o e c o n ó m i c o d e , 

PRESUPUESTO attuai de ingresos y gastos. 

TOTAL TOTAL 

Capítulos. 
por artículos. por capítulos. 

Capítulos. Artículos. C O N C E P T O 
Pe&etbs. CéutS. Pesetas. Cents. 

INGRESOS 

Productos de fincas rústicas > > 600 > 
> 200 » 

» > 2.100 > 

> • > 

GASTOS 2 900 

1.° Cargas de la fundación. 

1.° 800 > 

2.° 400 
3.° 20 « 

1 220 
3.° 20 

1 220 
2.° Obras. 

1.° 30 
2.° 50 » 

80 
50 

80 

1.300 > 

OSOTAS. 1.* Los bienes y valores se clasificarán en los cuatro conceptos expresado 
cuando menos detallando dentro do cada concopto lo que poiea el É s t ' ' 
blecimiento ó fundación. 

2 . * L a clasificación do valores puede ampliarse cuanto su diversidnd exija 
Modelo núm. 3 . 

PROVINCIA DE 

B E N E F I C E N C I A 
HOSPITAL D E 

P u e b l o d e A ñ o e c o n ó m i c o d e 

RELACIÓN del número de camas que existen en este Establecimiento y el de en* 
fermos ó acogidos que se considera causarán estancia durante el actual 
ejercicio. 

NÚMERO DE 

Camas. Enfermos ó acogidos, 

R E S U M E N 

Ingresos 
Gastos . . 

(Déficit ó sobrante), 

Pose tas. 

2 900 
1 300 

1.600 

Cents. 

ESTANCIAS QUE CAU8AN 

Al mes. Al año. 

PRECIO 
medio 

TOTAL 

Ptas. 

I 

Ct8. 

(Pueblo y techa.) 
Modelo núm. 4 . 

(Antefirma y firma.) 

PROVINCIA DE 

B E N E F I C E N C I A 
ESCUELA D E 

P u e b l o d e A ñ o e c o n ò m i c o d e 

RELACIÓN del número de alumnos 6 asilados que se considera asistirá d este 
Establecimiento durante el actual ejercicio. 

N Ú M E R O D E 

Alumnos. 

(Pueblo y techa.) (Auietirma y tirina.) 
NOTAS. 1.* Los ingresos se figurarán englobados; es decir, consignando los totales que ¡j 

arroje cada uno de lo* conceptos de la relación de bieues. 
2.* Los gastos estarán clasificados por capítulos y artículos, comprendiéndose 

dentro del capitulo el concepto en glooo, y figurándole en cada articulo 
los detalles. 

Modelo núm. 2 . 

B E N E F I C E N C I A 

PROVINCIA DE (FUNDACIÓN.) 

P u e b l o d e A ñ o e c o n ó m i c o d e á . . . . 

RELACIÓN de bienes y valores. 

Nùmero 
C O N C E P T O S 

C A P I T A L R E N T A 

de C O N C E P T O S 
orden. Pesetas. | Cents. Pesetas. Cents. 

F i n c a s rústicas 
• 

1 Diez aranzadas de tierra en pago Pardillo. 
100 > 30 > 

2 Cinco id. de id. eu id., arrendadas á F. de T . . . 250 > 72 > 

3 Finca3 urbanas 

4 Rentas del Estado 

5 
6 

Una inscripción intransferible, núm. 54 .978 . . . . 
Dos títulos de la renta, serie /1, números. . . . 

Conceptos diversos. 
I 

7 Por lo que se calcula que ingresará por limosnas 1 1 

Gratuitos. Pago. 
TOTAL 

RETRIBUC1ÛN 
QUB SATISFACEN 

Pesetas. Cents. 

(Pueblo y fecha.) 
Modelo núm. 6. 

B E N E F I C E N C I A 
PROVINCIA DE 

(Antefirma y firma.) 

(FUNDACIÓN Ó JUNTA) 

Pueblo A ñ o e c o n ó m i c o d e á 

CUENTA anual que el qu*. suscribe rinde de los ingreso-i y gastos habidos enla 
fundación y perio lo citados, según se detalla por las relaciones qw acompaña^ 

D E B E 

Existenoia anterior 

Productos de fincas rústicas, 
relación núm. 6 

ídem de fincas urbanas, id. 

Rentas del Estado, id 

Concoptos diversos, Id 

Pesetap. Cents 

800 

500 

1.000 

2 000 

4 . 00 

H A B E R 

Gastos de personal v ad
ministración , relación 
núm. 7 

Gastos de material, i d . . . . 

Gastos de fundación, i d . . . 

Pesetas. CtMits. 

500 

50 

400 

R E S U M E N 

Por t i n c a s rústicas.. . . 
Por id urbanas 
Por r e n t a s del Estado.. 
Por conceptos diversos. 

TOTAL. . 

C A P I T A L 

Pesetas. ICánts, 

R E N T A 

Posotas-

(Pueblo y fecha.) (Antefirma y ürma.) 

R E S U M E N 

Pesetas. Cents. 

4 300 » 

950 s ' 

Existencia pura el año siguiente,. 3.350 » 

(Pueblo y techa.) (Antefirma y firma.) 
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M o d e l o n ú m . 6. 

B E N E F I C E N C I A 

PROVINCIA DE (FUNDACIÓN) 

P u e b l o A n o e c o n ó m i c o d e á 

RELACIÓN detallada délos ingresos habidos en diclio periodo por los conceptos 
que se expresan: 

FECHA 

Año Mes Dia 
Pesetas Cts. Pesetas Cts. 

PRODUCTO DE FINCAS RÚSTICAS 

1895 7 Importe de la anualidad venci
da eu5 de JuHoauterior de las 
10aranzüdao de tierra e n . . . 
segxm el núm 1 de la relación 

60 it 
• Septiembre . 15 ídem de la id vencida en 14 de 

Agosto de las cinco Ídem de 
tierra e n . . . según el núm. 2 

PRODUCTO DE FINCAS URBANAS 

10 60 s 

1896 4 Por el arrendamiento vencido 1896 
en 5 de Junio último, de la 
casa calle del Salvador, nú
mero 5, según el núm. 3 d e la 

100 > 100 J) 

RENTAS DEL ESTADO 

100 100 

» 5 Por el trimestre do 1.° de Jul io 
último, de la inscripción nú
mero 5 de la misma relación.. 

CONCEPTOS DIVERSOS 

» 457 75 

Septiembre . o 100 100 Septiembre . y 
100 100 

TOTA L 717 75 717 75 

("Pueblo y fecha.) 
(Antefirma y ßrma.) 

NOTAS» 1.* La designación do conceptos debe ajustarse con la separación que 
los mismos indiquen. 

2 .* Todas las partidas se detallarán por el orden en que fueron cobradas. 

M o d e l o n ú m . 7. 

B E H E F I C E H C I A 

PROVINCIA DE (FUKDAC iôv) 

P u e b l o A û o e c o n ó m i c o d e á 

RELACIÓN detallada de los gastos habidos en dicho período por los conceptos 
que se expresan: 

M o d e l o n ú m . 8. 

PROVINCIA DE 
B E N E F I C E N C I A . 

FUNDACIÓN » « 

P u e b l o d e A ñ o e c o n ó m i c o d e 

R E L A C I Ó N de los deudores y acreedores que tiene esta fundación al termi
nar el actual ejercicio. 

DEUDORES 

Pesetas Cent«. 

DEUDORES 

El Estado, por los intereses del trimestre de, de las inscrip
ciones intransferibles que posee esta fundaoión i 

D. R. P. por la renta de una casa sita en la calle d e . . . n ú m e r o . . . i 

ACREEDORES 

A" tí D' L ' ' P ° r 1 r d o t e q u e 8 6 a í í J u ^ í c o e Q el año 
A D. P. G., por los efectos suministrados para este Estableci-

A l Administrador, por el 10 por 100 que le ha correspondido en e l • D 

> > 

W 

(Pueblo y fecha.) 
(Antefirma y firma.) 

M o d e l o n ú m . 8 . 

J U N T A P R O V I N C I A L D E B E N E F I C E N C I A 
PROVINCIA DE ANO ECONÓMICO DE . . . A . . . 

P R E S U P U E S T O 

Capitu los Artículos 

PECHA 

Año Mos Día 
Peset&s Cents. Pesetas Cents. 

PERSONAL Y ADJILNISTRACION 

1895 J u l i o . . . . 30 Importe del 10 por 100 do ad-
i • 43 75 

fcARGAS DE FUNDACION 

43 75 

1896 A g o s t o . . 25 Dote pngada A . . , segun do-
100 

100 
1896 Febrero.. 10 Idem id. A segun id . uii-

100 

100 > 200 

100 

100 200 

243 75 243 

(Pueblo y fecha.) (Antefirma y firma.; 

1 * La designación de conceptos debe ajustarse con la separación que los mismos 
indiquen. 

2 . * Todas las partidas se detallarán por el orden en que f j e iou p á g a l a s . 

l .° 

1.' 
2 / 

1 " 
3.° 

C O N C E P T O S 

I n g r e s o s 
Premio do administración *;n las fundacio

nes A cargo de la Junta 
Por derecho de examen de cuentas con arre

glo al art. 109 
Por 1 as multas que puedan imponerse con 

arreglo al art. 111 

G a s t o s 
Personal administrativo 

FTaber del Administrador, 
ídem del Contador. . . . . . 

Material 

Gastos de S e c r e t a r i a . . . . 
ídem de Administración. 

T O T A L 
por artículos 

Petetat Cents-

200 
300 

100 
200 

T O T A L 
por capitu Ion 

Petetat Cent». 

300 

200 

800 

1 800 

500 

300 

800 

RESUMEN 

Ingresos. 

Gastos... 

(Déficit ó sobrante). 

Petetat 

1.300 

800 

500 

(Pueblo y fecha.) 

P O R L A J U N T A 
El Presidente, 

El Secretario Administrador, 

m o -NOTAS. 1.* La consignación de I03 ingresos será tan detallada como expresa e»te 
délo. 

2.* Los gastos *eráu clasificados por oapitulos y artioulos, comprendiendo l o -
capitulos los conceptos en globo, y los artioulos oada uno de sos dea 
tal les . 
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Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
En virtud do providencia dictada por 

el Sr. Jn"z de primera instancia del dis

trito del Hospicio de esta capital , en las 
diligencias promovidas por D. Santiago 
Gallo, contra D. Ramón Gnsset, sobre re

conocimiento de firma de un pagaré , se 
cita por la presente y por tercera y últi

ma vez, al referido Sr. Gasset, mediante 
á ignorarse su domicilio y paradero , 
para que el día 3 de Abril próximo, a las 
dos de su tarde, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado y mi Escriba

nía , á fin de reconocer la firma y r ú b r i 

ca puesta en un pagaré ; bajo apercibi

miento que de no verificarlo, se le t en

drá por confeso en la legitimidad de di

cha firma. 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, autorizo la pre

sente cédula en Madrid a 24 de Marzo de 
1899. = El Escribano, Licenciado Pedro 
Taracena . 39. 

INCLUSA 
Por el presente que se formaliza en 

virxud de providencia del Sr. Juez de 
primer» instancia del distrito de la Inclu

sa en esta capital,se anuncia por segunda 
vez la venta en subasta pública, de u n a 
finca urbana sita en Carabanchel Alto, y 
su calle l lamada del General Serrano, 
por la que se distingue c >n el núm. 40. 
con accesorias ¿ la de Polvoranoa, tasa

da en 18.814 pesetas, siendo el tipo para 
la que se anuncia el 75 por 100 del valor 
pericial, ó sea 14.110 pesetas 50 céntimos. 

Las condiciones para la subasta son 
las siguientes: Consignar previamente la 
décima parte de la cant idad por que se 
anuncia: No admitirse postura inferior á 
los dos tercios de la misma: Poderse v e 

rificar el remate á calidad de ceder á un 
tercero: No existir verdaderos títulos de 
propiedad de la finca, estando suplidos 
por certificación del Registrador del par

tido, con la que deberán conformarse los 
licitadores sin derecho á exigir otros. La 
subasta será simultánea en este Juzgado 
y en el deGetafe, reservándose el origi

nario la aprobación, adjudicación, cele

bración de segunda subasta , si resultasen 
proposiciones iguales; la resolución de 
cualquier duda que susoitarse pueda co

mo consecuencia de la duplicidad de su 

basta, y recibir en su caso la consigna

ción total del precio por el que resulte 
postor. Y por último, para la celebración 
de ellas en ambos Juzgados , se ha seña 

lado el día 1.° de Mayo próximo, á la una 
de su tarde, hasta cuya hora, y en los 
días y bor ts hábiles tendrán el actuario 
originario calle del General Castaños, 
núm. 1, á disposición de los que deseen 
enterarse, el ramo de títulos de la tinca 
suplidos en la forma indicada; y el de 
Getafe, á los mismos efectos, los antece 
dentes precisos de la descripción y valo

ración de la ñnca. 

Madrid 24 de Marzo 1899.=V.° B.°= 
El Juez de primera i u 6 t a n c i a , Luis Ro 
driguez de Lle ra .=E1 Escribano, Flavia

no Uldarico de la Torre . 5 1 — P . 
PALACIO 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte, por pro

videncia de 22 del actual , dictada ante 
mí en autos ejecutivos de que conoce á 
virtud de repart imiento, incoados á ins

tancia de D. Lázaro Casaos Marco, con

t ra D. Santiago Vidal y Espinosa, so

bre pago de pesetas, se anuncia por té r 

mino de veinte días, la venta en públioa 
subasta de una casa, situada en el Puente 
de Vallecas, Barrio de Nueva Nuraancia, 
y su oalle de Gerona, núm l . q u e o o n s t a 
de piso bajo, principal y segundo asola

bancado, ocupando una superficie de dos

cientos seis metros y treinta y ocho decí

metros equivalentes á dos mil seiscientos 
cincuenta y ocho pies, en la que se com

prende el patio, corral y pozo mancomu

nado con aguas claras , por la cantidad 
de doce mil pesetas que servirá de tipo, 
mediante pacto expreso de los interesa

dos y á deducir cargas . 
Para que aquél acto tenga lugar si

multáneamente en dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núm. 1, 
y en el de Alcalá de Henares, se ha seña

lado el día 29 de Abril próximo á las dos 
de su tarde previniendo á los licitadores: 

1.° Que para tomar parte en la subas

ta han de depositar previamente en la 
mesa del Juzgado , ó en la Caja general , 
cuando menos el diez por ciento de la 
cantidad que sirve de tipo. 

2.° Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
referida suma. 

3.° Que pueden hacerse á calidad de 
ceder el remate á un tercero. 

4.° Y que los titulos de propiedad en 
la forma que han sido suplidos, estarán 
de manifiesto en la Escribanía del infras

cripto, donde podrán examinarlos, d e 

biendo conformarse con ellos, los licita

dores, sin que tengan derecho á exigir 
otros. 

Madrid 23 Marzo 1899.=V.° B.°=E1 
Juez de primera instancia, Minguez.= 
El Escribano, Lino Gutiérrez. 48.—P. 

ALCALÁ DE HENARES 
En virtud d e providencia dictada en 

los autos ejecutivos que se siguen en este 
Juzgado , á instancia de Doña Matilde 
Rayo y Ramos y otra, oontra D. Ramón 
Santos Gómez, vecinos de esta ciudad, 
sobre pago de pesetas, se saca á la venta 
en pública subasta la casa embargada 
por dichos aut03, sita en esta población, 
y su oalle de Santa Clara , señalada con 
el núm. 7 antiguo, y do3 moderno, que 
so compone de planta baja y principal, 
distribuido todo en varias habitaciones y 
dependencias, y ocupa una extensión su

perficial de dos mil trescientos treinta y 
siete pies cuadrados, que linda por la 
derecha con otra casa de D. Benito Pérez 
Caballero; izquierda, otra de D. J u a n 
Francisco Martínez; y por la espalda, la 
misma casa del Sr. Martínez; y la cual 
ha sido tasada en siete mil novecientas 
treinta y cinco pesetas cincuenta cén

timos. 
El remate tendrá lugar el día dieci

siete de Abril próximo, y hora de las 
once de su mañana en la sala de audíen 
cia de este Juzgado , haciéndose presente 
que los títulos de propiedad de dicha 
casa están de manifiesto en la Escribanía 
del actuario, para que puedan examinar

los los que quieran tomar parte en la su 
basta; previniéndose que los licitadores 
deberán conformarse con ellos, y no ten

drán derecho á exigir ningunos otros; y 
que después del remate no se admitirá 
al rematante ninguna reclamación por 
insuficiencia ó defecto de los t í tulos; que 
no se admit irán postaras que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; y que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo 

del valor de la casa que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos conforme y á los efectos 
prevenidos por el ar t . 1.500 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Alcalá de Henares 17 de Marzo de 
1899.=V.° B.°=Blas de Mesa .=El Ac

tuario, Pascual Moreno. 49.—P. 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Crisanto Posada y G a l b á n . í u e z de 
primera instancia de este Real Sitio y su 
par t ido . 

Por el presente y de conformidad con 
lo dispuesto en el ar t . 402 de la ley Hipo

tecaria y en la resolución de la Dirección 
general de los Registros de 16 de Octubre 
de 1886, se llama á Doña Gregoria de la 
Vera y Jorge , ó á sus herederos, de igno

rado domicilio, р*ч*а que dentro del tér 
mino de treinta días, comparezcan ante 
este Juzgado de primera instancia á 
hacer uso del derecho que pudiera co

rresponderías en el expediente promovido 
en este referido Juzgado, por el Procu

rador D. Eulogio Blnzquez de Francisco, 
en nombre y con poder de D. Luis Sanz 
Trompeta , mayor de edad, arquitecto y 
vecino de Madrid, como viudo de Doña 
Inés Diez Ulzurrun y Monasterio, para 
acreditar á Pavor de ésta la posesión de la 
mitad proindiviso con la otra mitad que 
pertenece por título inscrito á dicha Se

ñora de un corral y cuadra señá la lo con 
el núm. 22 de la calle de San Antón, de 
este Real Sitio, por aparecer en este Re

gistro de la propiedad un asiento de po

sesión de la finca expresada á favor de la 
Doña Cregoria de la Vera y Jorge, según 
resulta de la oportuna certificación de 
dicha 'oficina; apercibiendo á aquella ó 
á sus herederos, que t ranscurrido que 
sea dicho término sin verificar la com

parecencia expresada, continuará su 
curso el expediente aludido parándo

les el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo 
á 18 de Marzo de 1899 = Crisanto Posa

da. = E1 Escribano, José Almaráz. 
50.—P. 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa, con fecha de hoy, se cita por 
el presente á José Muñoz Folgado, para 
que el dia 27 del actual , á las diez de la 
mañana oomparezca ante esta Audiencia, 
sita en la calle de la Esgrima, núm. 7, 
principal, á celebrar un juicio de faltas y 
al propio tiempo le reconozca el Médico 
Forense. 

Y para que conste y sea inserto el 
edicto anterior en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido el presente en Ma

drid á 18 de Marzo de 1899.=V.° B . ° = 
Bordín .=EI Secretario, Francisco Alva

rez de Lara. 6 2 5 .  5 9 . 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
LuisAlvarezde Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y l lama 
por término de cinco días á Antonio 
Fernandez Fernández, de veintiún años, 
natural deMadrid, deestado soltero, y que 
dijo vivir en lacalle de Valencia 4,á fin de 
que comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado , sito en la calle de las Mal

donadas, núm. 11, principal, para la prác

tica de una diligencia pendiente en el 
mismo; apercibido que de no comparecer 
le parara el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 20 de Marzo de 1899. = 

V.° B.*=Luis Alvarez de E s t r a d a . ^ E l 
Seoretario, Licenciado Jul ián Fernández 

61—540 

Junta de Ciases Pasivas 

García. 

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes 
en la Pagaduría de esta Junta, pueden pre
sentarse á percibir la mensualidad comen
te, desde las doce de la mañana á las cua" 
tro de la tarde, en los días y por el orde" 
que á continuación se expresan: 

Dia i.° de Abril de 1899 
Montepío militar, de la A á la Ll J u _ 

bilados. 
Dia 2 

Cruces (de nueve á doce de la mañana) 
Día 3 

Montepío militar, de la M á la 2.—Mon
tepío civil, de la M á la Q. 

Dia 4 

Coroneles. —Tenientes Coroneles. Co
mandantes.—Plana Mayor de Jefes.—Mon
tepío civil, de la A á la D. 

Dia 5 
Capitanes.—Tenientes y Alféreces.— 

Marina.—Montepío civil de la E á la Ll. 
Dia 6 

Tropa.—Montepío civil, de la R i | a 

Z.— Cesantes.— Exclaustrados.— Secues
tros.—Remuneratorias. 

Nota: En los días 7 y 8 se verificará el 
pago de las nóminas de haberes de altas, 
supervivencias, residentes en el ext ranje
roy todas las nóminas sin distinción; y el 10 
las de retenciones. 

Observaciones 
1.* No se abonará haber ni oensióo al

guna sin que los perceptores exhiban al pa
gador las nominillas ó papeletas del cobro. 

2 . ' Las viudas y huérfanos deberán en
tregaren U Pagaduría en el momento de cobro 
los certificados de existenciay estadosexpe
didos por los jueces municipales del distrito 
á que pertenezcan, desde el dia 25 del ac
tual en adelante. 

3.* No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
el interesado ó interesados si son dos ó más 
los partícipes, de que no perciben otro ha
ber de fondos generales, provinciales, mu
nicipales, ni pasivos de la Real Casa, de
biendo los apoderados estampar su firma al 
pie de la propia declaración como garanda 
de que han recibido el citado documento 
directamente de sus poderdantes y de que 
responden de la identidad de las firmas de 
los mismos. 

4.* Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante oficio, 
estamparán en él su firma con igual objeto. 

5.* Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino también 
la provincia á que éste corresponda. 

6 . a Cuando algún pefteptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y » 
satisfacción del Pagador, dos particulares 
que perciban haberes, ó dos Contribuyen
tes, naciendo constar la clase á que perte
nezcan. 

7.* Para el pago de retenciones, se exi
girá á todos los acreedores que perciban 
d.'sie tres en adelante la presentación del 
justificante de haber satisfecho el último 
trimestre de la contribución industrial como 
prestamista; llenando igual requisito los que 
cobren como apoderados de un prestamista. 
Los que alegasen no haber hecho operacio
nes de préstamo con posterioridad á la fecha 
del último recibo, lo justificarán presentan
do la papel .'ta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades 
anónimas que prestan sobre sueldos )' P ^ I 
siones autorizados por sus estatuios, üebe
rán acreditar para el cobro de las r r i t e / i c , ( ^ 
nes hechas á su favor que los establee1' 
Tnientos acreedores se hallan al corneo» 
en el pago á la Hacienda de la contribu
ción que Íes corresponde. . 

Madrid 27 de Marzo de 1 8 9 9 . — E 1 v r t r 

sidente, Sagasta. 

Escuela Tipolitográtioa del Hospicio 
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